
 

 

 

DECRETO DE ALCALDÍA NÚM. 629/10 
 
 D. VICENTE-E. NIETO TORRES, Alcalde del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel (Toledo). 

  

 ANTECEDENTES: Del Bando de la Alcaldía-Presidencia de fecha 27/04/2010, sobre la necesidad de 

crear una Bolsa de Trabajo para cubrir futuras plazas de profesores del Programa para la Extensión Educativa. 

 Del Decreto de Alcaldía núm. 598/10, dictado una vez conocida la Resolución de Concesión de 

Subvención para dicho programa, determinando la composición nominal del tribunal y día y hora en que se 

celebrará la selección. Así como ordenando al mismo Tribunal que realicen una propuesta sobre la Bolsa creada 

para ciertas plazas destinadas a dicho Programa. 

 Del acta de la Comisión de Selección de Personal celebradas en sesiones de fechas 21 y 22 de junio de 

2010,  en la que se procedió al baremo y puntuación de las solicitudes presentadas atendiendo a los criterios 

establecidos en dicho Decreto 598/10 y elevando al órgano competente la propuesta de los titulares y creación 

de bolsa de trabajo con los suplentes. 

   
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: Establece el artículo 21.1.g) y h). de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local que, entre las competencias del Alcalde están las siguientes: 
“g. Aprobar la oferta de empleo público (...). 
h. Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, (...)”. 

 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, 
 

H E  R E S U E L T O  

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de la Comisión de Selección de Personal citada y proceder a la 

contratación laboral,  de los siguientes profesionales, según el siguiente orden: 

 

LICENCIADOS: 

 

* En Filología Hispánica:  
1- DIANA CHECA VAQUERO.  DNI: 6.271.788X. C/ Cohombro, 15. 

2- VIRGINIA VIVANCO COLMENAR. DNI: 70.354.650L.  Glorieta de la Virgen, 2. 

 

* En Matemáticas, Economía o Afín: 
1- SARA RODRÍGUEZ LOZANO. DNI: 6.265.053Z. C/ Asunción, 7. 

 

* En Física y Química, Ciencias Medioambientales o Afín: 
1- PEDRO MONZÓN LARA. DNI: 70.338.651M. C/ Princesa, 15. 

 

* En Periodismo: 
1- PATRICIA VILLASEÑOR MANZANERO. DNI: 70.352.563W. C/ Reina Sofía, 31 

 

 Bolsa de Trabajo o Suplentes de Licenciados: 

1- JOSÉ RAÚL SIMÓN SÁNCHEZ. DNI: 70.352.145K. C/ Altozano,35 (VILLA D. FADRIQUE) 

2- ANA BELÉN MAYORAL FLORES. DNI: 6.273.020T. C/ Ctra. Alcázar, 5 (M. ESTEBAN) 

3- Mª CARMEN CASTAÑEDA MEDINA. DNI: 6.258.935Z. C/ D. Quijote, 5 (M. ESTEBAN) 

 

DIPLOMADOS EN MAGISTERIO:  
1- ANGÉLICA AGUDO POLO. DNI: 6.267.447Q. C/ De los Huertos, 22 (QUERO).  

2- ANA ISABEL SEPÚLVEDA GARCÍA. DNI: 6.254.974D. C/ La Uva, 35. 

3- Mª DOLORES VAQUERO RECUERO. DNI: 6.269.179T. C/ Cibeles, 9.          

 

Bolsa de Trabajo o Suplentes de Diplomaturas y afín: 

1- BENITO MIGUEL DÍAZ DEL PINO. DNI: 4.210.873X. Avda. Pio XII, 12, 2º A. (TALAVERA) 

2- ANA BELÉN BUSTOS MARTÍNEZ. DNI: 41.455.744S. C/ Pirubí, 13. 

3- RAQUEL HERAS LARA. DNI: 50.965.141Q. C/ Júpiter, 6, 1º. 

4- MARÍA MEDRANO TELLO. DNI: 70.355.178H. C/ Felipe Casas, 2. 

 

 

Bolsa de Trabajo o Suplentes de Licenciaturas cursando último curso: 

1- BERNABÉ PALOMINO BUSTOS. DNI: 3.906.314V. C/ Infantas, 9. 

2- DIEGO JOSÉ FERNÁNDEZ SÁNCHEZ. DNI: 6.273.785Y. C/ Santa Ana, 91. 

 



En el caso de renuncia de alguno de los titulares, se procederá al llamamiento de los suplentes, 

siguiendo el orden de mayor puntuación obtenida y reflejada en el acta de la Comisión citada. 

 
SEGUNDO.- La relación laboral se iniciará el día 5 de JULIO y finalizarán entre los días 24 y 25 

de AGOSTO de 2010. Para la formalización del contrato, deberán aportar la siguiente documentación: DNI, 

tarjeta Seguridad Social y número de cuenta bancaria, al objeto de domiciliar la nómina.  

 
TERCERO.- Notificar este Decreto a los interesados/ as. 

 
 En La Puebla de Almoradiel, a 25 de JUNIO de 2010. 

 

EL ALCALDE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

SECRETARIA 
NOTIFICACION  
 

 La Alcaldía-Presidencia, en Resolución de fecha 25 de Junio de 2010, adoptó el siguiente 

acuerdo, que literalmente dice: 

 
“DECRETO DE ALCALDÍA NÚM. 629/10 

 

 D. VICENTE-E. NIETO TORRES, Alcalde del Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel (Toledo). 

  

 ANTECEDENTES: Del Bando de la Alcaldía-Presidencia de fecha 27/04/2010, sobre la necesidad de crear una Bolsa de Trabajo para 

cubrir futuras plazas de profesores del Programa para la Extensión Educativa. 
 Del Decreto de Alcaldía núm. 598/10, dictado una vez conocida la Resolución de Concesión de Subvención para dicho programa, 

determinando la composición nominal del tribunal y día y hora en que se celebrará la selección. Así como ordenando al mismo Tribunal que 

realicen una propuesta sobre la Bolsa creada para ciertas plazas destinadas a dicho Programa. 
 Del acta de la Comisión de Selección de Personal celebradas en sesiones de fechas 21 y 22 de junio de 2010,  en la que se procedió al 

baremo y puntuación de las solicitudes presentadas atendiendo a los criterios establecidos en dicho Decreto 598/10 y elevando al órgano 
competente la propuesta de los titulares y creación de bolsa de trabajo con los suplentes. 

   

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: Establece el artículo 21.1.g) y h). de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen Local que, 
entre las competencias del Alcalde están las siguientes: 

“g. Aprobar la oferta de empleo público (...). 

h. Desempeñar la jefatura superior de todo el personal, (...)”. 
 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, 

 

H E  R E S U E L T O  

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de la Comisión de Selección de Personal citada y proceder a la contratación laboral,  de los 

siguientes profesionales, según el siguiente orden: 
LICENCIADOS: 

* En Filología Hispánica:  

1- DIANA CHECA VAQUERO.  DNI: 6.271.788X. C/ Cohombro, 15. 
2- VIRGINIA VIVANCO COLMENAR. DNI: 70.354.650L.  Glorieta de la Virgen, 2. 

* En Matemáticas, Economía o Afín: 

1- SARA RODRÍGUEZ LOZANO. DNI: 6.265.053Z. C/ Asunción, 7. 
* En Física y Química, Ciencias Medioambientales o Afín: 

1- PEDRO MONZÓN LARA. DNI: 70.338.651M. C/ Princesa, 15. 

* En Periodismo: 
1- PATRICIA VILLASEÑOR MANZANERO. DNI: 70.352.563W. C/ Reina Sofía, 31 

 Bolsa de Trabajo o Suplentes de Licenciados: 

1- JOSÉ RAÚL SIMÓN SÁNCHEZ. DNI: 70.352.145K. C/ Altozano,35 (VILLA D. FADRIQUE) 
2- ANA BELÉN MAYORAL FLORES. DNI: 6.273.020T. C/ Ctra. Alcázar, 5 (M. ESTEBAN) 

3- Mª CARMEN CASTAÑEDA MEDINA. DNI: 6.258.935Z. C/ D. Quijote, 5 (M. ESTEBAN) 

DIPLOMADOS EN MAGISTERIO:  
1- ANGÉLICA AGUDO POLO. DNI: 6.267.447Q. C/ De los Huertos, 22 (QUERO).  

2- ANA ISABEL SEPÚLVEDA GARCÍA. DNI: 6.254.974D. C/ La Uva, 35. 

3- Mª DOLORES VAQUERO RECUERO. DNI: 6.269.179T. C/ Cibeles, 9.          
Bolsa de Trabajo o Suplentes de Diplomaturas y afín: 

1- BENITO MIGUEL DÍAZ DEL PINO. DNI: 4.210.873X. Avda. Pio XII, 12, 2º A. (TALAVERA DE LA REINA) 

2- ANA BELÉN BUSTOS MARTÍNEZ. DNI: 41.455.744S. C/ Pirubí, 13. 
3- RAQUEL HERAS LARA. DNI: 50.965.141Q. C/ Júpiter, 6, 1º. 

4- MARÍA MEDRANO TELLO. DNI: 70.355.178H. C/ Felipe Casas, 2. 

Bolsa de Trabajo o Suplentes de Titulaciones sin finalizar: 
1- BERNABÉ PALOMINO BUSTOS. DNI: 3.906.314V. C/ Infantas, 9. 

2- DIEGO JOSÉ FERNÁNDEZ SÁNCHEZ. DNI: 6.273.785Y. C/ Santa Ana, 91. 

 
En el caso de renuncia de alguno de los titulares, se procederá al llamamiento de los suplentes, siguiendo el orden de mayor 

puntuación obtenida y reflejada en el acta de la Comisión citada. 

SEGUNDO.- La relación laboral se iniciará el día 5 de JULIO y finalizarán entre los días 24 y 25 de AGOSTO de 2010. Para la 
formalización del contrato, deberán aportar la siguiente documentación: DNI, tarjeta Seguridad Social y número de cuenta bancaria, al objeto de 

domiciliar la nómina.  

TERCERO.- Notificar este Decreto a los interesados/ as.” 
 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra dicho acuerdo puede interponer los siguientes 

recursos: 

 Recurso potestativo de reposición: ante el órgano que dictó el acto que se recurre, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a la notificación. 

 Contencioso-administrativo: ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente a la notificación del acuerdo, o una vez resuelto expresamente o desestimado presuntamente el recurso de reposición 

interpuesto. 

 Cualquier otro que proceda. 

 

  En La Puebla de Almoradiel a 25 de Junio de 2010. 

 EL SECRETARIO, 

 

 

 

Ayuntamiento de 
La Puebla de Almoradiel 

REGISTRO SALIDA 

NÚMERO _____________ 

FECHA ______________ 



 

 

 

 

 

RECIBIMOS NOTIFICACIÓN DE SECRETARIA – BOLSA EXTENSIÓN EDUCATIVA 2010- 

 (DECRETO ALCALDÍA NÚM. 629/10) 

1. DIANA CHECA VAQUERO. C/ COHOMBRO, 15 

 

 

 

10. ANA ISABEL SEPÚLVEDA GARCÍA. C/ LA UVA, 

35 

 

2. VIRGINIA VIVANCO COLMENAR. GLORIETA DE 

LA VIRGEN, 2 

 

 

11. Mª DOLORES VAQUERO RECUERO. C/ 

CIBELES, 9 

 

3. SARA RODRÍGUEZ LOZANO. C/ ASUNCIÓN, 7 

 

12. BENITO MIGUEL DÍAZ DEL PINO. AVDA. PIO 

XII, 12, 2º A – TALAVERA DE LA REINA 

 

 

4. PEDRO MONZÓN LARA. C/ PRINCESA, 15 

 

 

13. ANA BELÉN BUSTOS MARTÍNEZ. C/ PIRUBÍ, 13 

5. PATRICIA VILLASEÑOR MANZANERO. C/ REINA 

SOFÍA, 31 

 

 

14. RAQUEL HERAS LARA. C/ JÚPITER, 6, 1º 

6. JOSÉ RAÚL SIMÓN SÁNCHEZ. C/ ALTOZANO, 35 

– LA VILLA DE D. FADRIQUE 

 

 

15. MARÍA MEDRANO TELLO. C/ FELIPE CASAS, 2. 

7. ANA BELÉN MAYORAL FLORES. C/ CARRETERA 

ALCÁZAR, 5 – MIGUEL ESTEBAN 

 

 

16. BERNABÉ PALOMINO BUSTOS. C/ INFANTES, 

9. 

8. Mª CARMEN CASTAÑEDA MEDINA. C/ D. 

QUIJOTE, 5 – MIGUEL ESTEBAN 

 

 

17. DIEGO JOSÉ FERNÁNDEZ SÁNCHEZ. C/ SANTA 

ANA, 91. 

9. ANGÉLICA AGUDO POLO. C/ DE LOS HUERTOS, 

22 – QUERO 

 

 

 

 


